
NUM. 143.-SABADO 17 DE JUNIO DE 190G

^ROViKCr^. ^^ cb^^o^s^.
^ttleal,^ 1.° La,+ ►elre: ob!l^ar4a on 1n Paninsula, islaa $a-

Itmr^i p ransrfat,, í ^or aeinte díns de ^ pron.ni^aeián, ei ^ n
dllev aA N díepnsi+e« ^^Z^ oesn, 8e, vntiende hecLu la p^omn;-
I^^a3! ^sr at disr ^an .qv.o :yrmis,a !a izYr:excrbn de la Iey en la Ga•
RidR ^1rn{al.

•it. ^° La igxorana^ ►a di Lur lepMt no escaaa de au cr.m-
Ní^ i.sw, -

áut^ d,° 1.u.K leya+^ ^to xspdri^ rfrcto rttroawtivo, ai no c^.ia-

>^aala:een lu caatrxi^fo. (CÓdiqo ciuii ^rigente).

í{saI d«,^re4,: de YP. dn d5r:i tte 1A^0.-Art. 2{3- I.ae Cor^ora•
ttivaua ;rovinRiaiae y mnnicipalea abonarán, en prizner termi-
x^ wl ^iotario d hotsrlo^ yue Antn.rlcdn los EUbak:txe, !os de-
^ea9tflr por elloa uaveu^fcli,e v Iop ^npler5entcd adelantadoe
^^^r ioa tníFr,aor, nei uomo loa derec^hor de insercidu de loe
^iMYG10I AII 109 ^^er:!:dicv9 ^^íf.cís+:ss, cnidaudo dr, ic.ínte,^sree
de ^ema'knte, 61 lo énbier.+, del im yorte total de Ics zefendoa
^i u^•, ,e anvr^ oaran ean, oon arreglo l lo dispnesto en la
^^i^ ^" dal art.$.^.

P^^TE OFICII^L t

'rsai^^^^s ^^! ^o^seja ^e Mi^istras

(Gaceta del dia 15 de Junío.)

^S. M?!;. ^l PF,Y ,y su :^ugueta Ma-

dre y l^,eal Fami{ia (f^. D. G.) conti-

IIúarr en esta Corte sin novedad en su

import^tnte salud.

.............r.-.^..,...._.,.._ w

Comis;^^ ^caa^^áisl C^ Cór^^^^
Núm. 16'6

Seccidn ad-nainistrat.iia de 13enefrcencia

Anuncio de ^rin:era subasta

Acordado por la Comisión provin-

cial y despuéa de cumplido el plazo
del anuncio de dias que previene el
articulo 29 de la Instrucción de 24 de
Enero último, sin quo se haya pre•
eentado rec'amación alguna, se saca
á pública subasta el suministro de 35
camas de hierro, con sus correspon-
dientes colchones metálicos, al preeio
que ccnsta en el pliego de condiciones
y con arreg o á las dimenaiones de
las muestras que sa hallan do mani-

. fiesto en el Negociado de administra-
ción de Beneflceneia de esta eacelen•
tl^ima Uiputación, todos loa días há-
bi es, desde lr:s cnce $ las trec;e ho-
ras,

La subasta tendrá efecto A los vein-

te días de=pués dei en que aparezca

inçerto e^te ar:uncio en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, y en ca^o de

ser domingo ó día feriado, en el si•

guiente hábil, á Ias once horas, en el

- salón de aes.oues de la Comisidn pro•
4incizil, bujo la presidencia del seiior

(Iobernador civil ó de! Diputado de la

Comi.ión en quien c'efegue, con as;s-

tcncia de otro sfuc^r Diputado que da•

8II8CRIPCIGN PART3CULAR

a:rr oésno»► Pxeutar. ,FVSSS, na aóI}>xrar Paeetae. I

Un mea. .
Trimeetre.
seia mesaa.
F,n af.o, .

. . $ ' ' IIn maF. . . . . . 4 ^

. , ^ 25 Z4imestre. . . . . 2i 26 ;

. . lf^ 60 Seiñ ^^•^ss. . . . . 22 6C'
, , S3 Un at:c. . . . . . 46 ^

Nkn► .nw a^celto, EO clx3éma^ de paeta.

gw puL;I+o toAoa Ius ctlw^, sx^spto los GominQoe,

N0^'A I^PoATAN`.C:ĉ•'-Lttuiadiatamenta qne loe seíroros
Alc-ziáer y Secre:arios reciban este Bor.iaTrv dispondrán çue
se °^a nn o;uml,lar en el eitio de cr,stvuibre, donda permane-
at,rá baxta el cscibo dal rúmero Aiqniorare.

signe la Corparación y del Secretario
de la misma que ha de dar fe, y con
suj^ción al pliego de condiciones for•
mado para este fin.

Las proposiciones egtendidas en

papel sellado, no judicial, de peseta,

i►compañadas de la cédula personal y

de^ documento justificativo de haber
hecho en la C'aja de la Diputación el
depó^ito provisional del ^ por 100 del
valor del articuto, objeto de esta su-
bastu, xe presnntarán durante la pri-

ulora media hora, en pliegos cerra

dos, al seíior Presidente, por los licita-

dores ó sus representantes con poder
^Totarfal bastanteado por el Oficial

Letrado de la Corporacibn don Joa^

quín Ruiz Repiso.

Dichae proposiciones se ajustarán
al siguiente

Modelo

D....., vecino de.... ., con cédu•
la perbonal de... .. clase, núm.. ...,
espedida en....., ae obliga á aumi-
nistrar las 35 camas de hierro, con
sus correypondieutes colchones metá-
licos, con destino al Hospital de Agu-
dos, al precio de. .... (aqui el precio
de la cama con su colchón metálico,
expresado en letra), según el anuncio
de la subasta y con sujeción á las con-
diciones que le sirven de base, de que
está enterado.

(Fecha y fiirma.)

Ea ei sobre ó carpeta del pliego se
eacribirá: ^Proposición para optar á
la subasta de 35 camas de hierro, con
sus correspondientes colchones metá•
licos, con destino al Hospital de Agu-
dos^-

Lo que se anuncia al pírblico á fta
do que Jlegue ó. conocimi©nto de las
personas que deseen tomar parte en
eapresada subasta.

Córdoba 10 de Jun:o de 190^.-EI
Vicepresidente, Juan Dlariano A1-
gaba.

.texa Leyas, oraenea y annncioe qne ee manaen pnar, car en

la ^$olrtti ►ua Oricialu se haa de remitir al Jefe polérioo respea
tivo^ por onyo oondnĉto•se pa'sarAn Q los edltores de lae n:em
cionadoe periódieoŝ. ^ - ' ' ^ '

(Ordenes de 2 de Ahril, ds 6 y 21 de Octnbre de 2'á`r;.!

Loe señorea Saoretarfoe anidar¢n bajo sa máe est:echr
rssponaabilidad, de conBervar los nicmeroe de esto Bo.z^•z>a,
aoleocionados para an encuadernacidn, qQe deberQ verificars^

al fint►1 de cada a11o.

An^aTaxoie. Qoníorme oon la eor4dieión 4." dal gliegv
que ha xervide do base pnra la snbasta, no ae inaartarb n^^tin
adiato S ann^:cia qne eea dinrtancia de parte ai^p. qne abnzei4
los interesedoe el i:nporte de ru pnLlia,oibn, 4^aranticer. nl
pago, ^ raz ^n de 26 céntimoe por 1#nes ó pa^cts de e:lsi. ^:A

venta de n{imares ^neltoa á40 céntimoe,

JEFATURA DE MINAS
, DE LA

PROVINCIA Dly CORDOB.^

Núm. 1606

Número de2 expediente ó.?ó7

! Carabaflo 3^oraleda, vecino de ^ii'a
del Rio, sé ha preeentado en el Go •

^'bierno ci.vil tie esta pro^incia una íns•
tsncia, fecha 31 de 14íaqo de 19U5, so-
lícitando se le concedan veinte y una
pertenencias para la mina denomina-
da T^i^•gen de la TuenBanta, de mine-
ral hierro eita en ©1 término de ^{on-,

Don A'fcedo de Madrid-Dhvila, Innhriero ^^
1 l Qd

fiago saber: que por don Rafael de
Ftoros, vecino de Córdoba, se ha pre
sentado en el G^biernn civíl do esta
provincia uua instancia, fecha 2y de
^ayo de 1905, solicitando se le conce•
dan cincuenta pertenencias para la
mina denominada San I^afael, de mi-
neral hierro y otros, sita en e! térmi•
no de Espiel y en terrenos denomina•
dos de lu Reina; cuyo registro le ha
sido admitido por decreto del señor
Gobernador de 7 de Junio de 190^,
salvo mejor derecho, ba,jo la siguien-
te designación: se tendrá por punto de
partida una calicata que existe en te-
rrenos rea"engos y á 12 metros del
arroyo Naval Caballo, á 20 metros del
arroyo del Pastor y próximo á tierras
de José 3fachuca, donde se colocará
la primera estaca; de esta al E. 500 y
segunda; de esta al N. 260 y tercera;
de esta al 0. 1.000 y cuarta; de esta
al S. Fi00 y quinta; de esta a[ E. 1.000
y seata, y dd esta á la segunda 250
metros para cerrar el perimetro de ]as
cincuenta pertenencias So^icitadas.

Lo que se pub:ic,^ de orden del ee•
iior Qobernador por medio de este
edicto para que en el término de
treinta dias puedan producir sus re•
claniaciones, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se craau con dc:recho
para ello.

Córdoba 7 de Junio de 1905.-E1
Ingeniero Jefe, A. de Díadrid Dávila.

N úm. 1(i06

1 '̂úmero del expediente 5.763

II^Igo saber: que por don Dionisio

•a,r,an e :c a mon--¢p^o y p;4lfa^e quc
f tuosa de Nzt,valamcihedz;, yiríc, csoaect-

ao por i ma ae t s ín ro zi oren:^s, p ople-
^ dad de don Juan Antonio López y en
: t^rrenos también de don Jo^B Domin-

go Navarro, l^ndando por N, S. y Po-
niente con mencionada dehesa y por
Saliente con repetido seHor don José
Domingo Navarro; cuyo registro !e
ha sido admitido por decreto del se-
i3or Gobernador de 3 de ;Tuuio de

190^, saivo mejor derecho, bajo la si-

guiente designaciór:: se tendrá por

punto de partida uua calicata de un

metro, á unos 200 m eiros del r ega jo

de las ylorenas y á otros i00 metros

del arroyo Almadenrjos. A partir do

referido punto de partida se medirán

160 metros al N. y primera entaca; de

primera á segunda 3^0 metros á E.;

de segunda á teccera 300 metroa al

Sur; de tercera á cuarta 700 metroa

al 0.; de cuarta á quinta 300 metros

ai N., y de quinta á primera 3^0 me^

tros al E., para carrar el perimetro.

Lo que se publica de orden del se-

ñor Gobernador por medio de eate

edicto para que en el tórmino d©

tre^nta dias puedan producir sús re•

ciamacionea, conforme at art. 24 de

la Ley, los que se crean con derecho

para ello.

Córdoba 3 de Junio de 19C5.-El

Ingeniero Jefe, A. de ;1ladrid Dávila.
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,L BOLETI2l GFICIAL DE LA. PR4ViNCZA DE OG.1^D43B1

De^e^aci^n de Naci^^da de I^ p^oYi^ci^ ^e Gó^do6a.-^dmiaí^tracióa,

CentriLución indu^tr•iat.

Trimeatre

REL^CION nominal de los industriales dec!arados fatlidos por el año y trimestre que ae egpresan, la cual se pu-
blica en este periódico oficial cumpliendo lo dispuesto por el art. 158 del Reglamento de 28 de Dla^-o de 1896, y á los
efectos del 159 y 180 del mismo.

NOSIBRES ! PUEBLU

I
D. Francisco Tejero Ramos. . .. . . . .. . . Baena... . . . . .

Antonio Barba Navas .............
Antonio Navas Gori . . . . . .. ... . . ...
Francisco Castilla Pedraza. . . . . . . . . ^
Vicente í^árquez Navas. . . . . . . . . . ..

Mérida Hermanos. . . . . . . . . . . . . . . .
.D. Francisco Ortiz Giménez . .. . . . .. . .

José Lucero García .................
Francisco Giméne^ Priego.... . . . .. °

L'entro Popular .... ....... ..........I
D. Francisco Gómez Navarro.........;

Franciaco Luque blui3oz . . . . . . . . . . . ^
Jo^é Patmero Espurtero............^
Antonio Santiago Ocaña. . . ... . .. ..I

.^José Kabaaán ^lorales..... ....... ^
Ands és B„eza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I
hlanuel González GSmez...........i
J uan Ríos Ocat^a . . . . . . . . . . . . . . . . . . Í
^Ianuel Giméc;ez I1lartin . . . . . . . . . •
PaECUai Ladron de G ŭevara. . . . • . . (
Jo:é Farnáudez Giménez. . . . . . . . . ; ^
Pearo Quintero Casti!!o . . . . . . . . . . .
Antonio Víbora B:ancas............)

.D.a Jo^efa Gómez . . . . . . . . . . . . . . • • . .Í
D• iiaftel Sánc,hez Ramos.. .. .. ... I

Pe^ro Rivas Yleaa ............ ...•I
Antonio Vázquez Gíménez. . . . . . . . . ^
Bafaei Truji ;o Barrech3.. . . . . . . . . • ^
Antonio Cortés Caytro . . . . . . . . . . :1
Agustin AgucSo 13erjillos.. . . . . . . . • i
Rafael AEarcón Arroyo... . . . . . . . '
José .O^,dríguez Tt^r•ifa. . . . . . . • . . • . '
Jo^é aer os Ariza .... . . . . . . . . . • ` ''1^^^ ^ I aLorenzo Ber,ji;los . . . . . . . . . • .
Juan Abuilar Giménoz.. . . . . . . . • . , ^ '
José Joaquin Pérez........... ... ; '
Manuel Giménez Aguifar.. . . . . . . . • I '
Jo^é Rodriguez Gaiisteo . . , . , . . . . j '
^ebastiAn Roidán J+Iartínez.... ... '
Ramón Torres Hita . . . . . . . . . . . . . . '

Tal,ón y Romero .. . . . . .. . . . . . . ... . Luque..... .. .
-ll• l^ianuel Ga!istFO Agui!era......... ^

Saturnino Salumanca Torres . . . . . • . ^
Antonio Velasco Méndez. . . . . . .. , . . Valenzuela.....
Antonio Aguilera Delgado......... :>
Facundo Mora P^uiz . . . . . . . . . . . . . . .
Juan José Aguilera Velasco.. . • . . . .
Eleuterio P^no Ruiz .. . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Vallejo Rodríguez .. . . . . . . . . .
Bartoiomé 9lontilla López^.. . . . . . . . ..
Andrés García Garrido ... . . . . . . . . . .'

^

D

^Ianuel Fernández Cardón.........'Bujalance....
José Cabe1'o Ramos .. .. . . . . . . . . . . H
Norberto Pasagea.......•• . .••••^ '
ltafael Romero Renedo . . . . . . . . . . . . .
141anuel RomQro Reneáo . .. . . . . . .. . ..

-D•' Cecil^a Vlacedo Garcia . . . . . . . . . . .
D• Manuei Bocero Prrlacioy..........

Pedro Cantarero G arcía...........^
Luia Lópcz ?iorales. .
Jaan Antonio P<z]acios . . . . . . . . . . . . . Í
Antonio Vega .. . .. ............ ^
Domin^o l;o,j-as Ver.zalá . . , . . , , . , . . '
Antonio Venzalzl Soriano.. . . . . . . . Carpio... . . . . . .
Juan Sotil!o Nevado .. ... . .. . . .. . '
Francisco Pérez González. . . .. . . . . . ^ '
Franci^co Pradcs Garcia.......,.. '

D.' Teresa Carmoua . . . . . . . . . . . . . . . . .Pedro Abad. , , .
D. I1Aanuel Santiago Sal;^s .. . . . .. .. . . . . '

Francisco Arenas Castilla. . . . . . , . . . ' '

Iuduatria Fjercida.

Café. .................
Taberna ...... ... . .
Idem .................
Idem .. ...............
Idem . ..............
Abacería ..............
Tab ajero . . . . . . . . . . .
Aceite y vinagre... ....
Periódico........ .,,.
biesa bi+lar. . . . . . , . . ,
Horno de yeso . . , , . , I
I1i'ábrica de jabón. . . . . .
tDlolino do repreoa.....
^Idem ................
^Yreusa de viga. . . , . . . . .
^San grador. . . . . . . . . . .
;Idem ................
^Agrimensor . . . . . . . , ,
A bcgado.. ..........
^ldem.........,.......
^Idetn ...... . . ... .. .
^Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
^Idem ................
Conhtería .. . . . . . . . . . . . ^
IBarbero .............. ^
^Bctero ...............
^ Garpintero.. . . . . . . . . . .
^Idem ................
lIIerrero. .,...,..,,.,
Horno de pan.. , , . . . . .
Sastre ..............^.i
Zapatero.. ........:I
Ilorno de pan. . . . . . . .
fIdem . . . . . . . . . . . . . . . . . ^
(ldem ................
^Idem ................
^Ide m ...... .,.......
^Idem .............. .
^Confitero..
^Doa caballos^regalo.. . .
',Tejidos ...............
^Mesón .. . . .. . . .. . . ...
IV eteri c ario. . . . . . . . . . .
lTuberna .............
IlCarpintero.... •......
Idem ..... ..........
Idem ................
Barbero ..............
^Herrero..............
7apatero .............
Idem ................
Cajas m ortuorias.......
Taberna ...............
Abscería .............
Tablajero . . . . .. .... . .
Idem ...... .........
aceite y vinagre.. . . .
Carro dos caballerias.. .
Vasigería ordinaria....
Agrimensor.. . . . . . . . . .
Sombrerero...........
Herrero... .......
Zapatero. . .•. . . . . . . . . .
Tablajero ............
Carpintero ... ........
Horno de pan.... . . .. .
Corredor.....,.......
Taberna .. . . .... . . . ..
Tablajero .. .. .. . . . . . .:I
Barbero......... ...•

Manuel César Beteiia . . . . . . . . . . . . . . V•a del Rey.. . . ^Zapatero. , . . . . . . . . . . . .
Antonio Pitias Dúvila. . . . . . . . . . . . . . '
Joaé Patiño Cresciui . . .. . .. ... . . . .. Belmez . .. ....

El mismo . . . ....... . . . . . . . .. ..... .. . . '
:El mismo . . . . . . . .. . . . . . . . . . ..... . . . '
E1 mism o ........................... '

Taberna ..............
Bacalao por mayor.. . . .
Ultramarinos . . . . . . . . . .
Ci^indro afinar. . . . . . .. .
$orno intermitente . . . .

Año á qne
correspoude

190*

Núm. 1657

Importe
de las cuota^.

Yesatas

1

(Concluirú.

94 3^
28 59
28 60
28 60
28 60
21 4c5
12 86
1•L 86
13 58
25 OL
16 18
10 7•L
9 29
4 64

37 17
13 ^9
13 58
20 73
4 f ti 1
44 61
44 61
94 GO
44 6U
6U 0.4
1'l 87
12 S7
12 87
12 8í"
1 `L ^7
12 86

12 8í:
12 Fs6
il 44
11 44
14 44.
11 4f
11 44
il 44
11 44
51 47
f,2 90
s 9^
13 58
13 94
ti 43
6 ^}3
Fi z3
6 .}:3
6 43
6 44
^ f4

74 36
28 ó9
21 4f
12 86
12 86
12 87
1^ 73
13 58
2U 73
60 04
12 87
12 86
7 lb
10 O1
6 43

62 90
13 94
7 15
6 43
6 44

1 i 94
233 74.
^7 i&
5 36
10 72

DELEGACION DE HACIENDa
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1578

Ampliación de plaao para destilar'os resf-
cnos de la vinificeción.

En la Gaceta de Madrid núm. 160,
perteneciente al 9 dei actual, Ne in-
serta la Real orden de 30 de í^iayo
anterior, que higue:

RIlmo. Sr.: Vista la instancia sus•
crita por don Sigto Trujillo, don Vb al•
do de Merlo, don Alfonso Izarra y don
Isaac ;ylerlo, cosecheros de vinos en
Valdepeñas, en solicitud de que se
amplie hasta 1.° de Julio próaimo el
p:azo seSalado en el art. 12 de la ]ey
de 19 de Julio último, y á que hacen
referencia los artículos 59 y 61 del re-
glamento de 7 de Septiembre siguien-
te, para !a ^^lestilación de los residuos
d 1 i óe a, v nificaci n, con ei fic+ de obte-
ner a'cohol para eí encabE^amiento
de los vinos de sus cosechas:

Resuitando quo autorizada 1a ope•
^ ración de que se trata haFta el 31 de

D 3Iayo por 1os presceptos mencionados,
la prórrcga que re pide fa de un mes
eo'.amente:

Itesuitando qne los svlicitantes fun•
^ dan su pretensión en que ?as modifi•

caciones que han introducido en el
par:icular la le,y y reglamento do la
renta de alcohol han retrasado lae

' operaciones; y
Cansiderando qu© aunque se han

dado ]AS maporer; faci!idaae5 d;c:^ fo•

eecheroa para que usarau de la facul-
tad que aqué^!zza les otorgan, no pue•

de negarse en absoluto que :^lgunos
^ hayan tenido que retrasar las opera-

i ciones, ya por desconocimíento de la

ley, ya por no hallar^o en condicio-
nes de ejercitar sus derechos desde

^ que la nueva legiu!ación se pu:?o en
^ vigor, y en tal coocepto es equitati•

vo, como deferencia ú la vinicuitura,
^ conceder la prdrroga so'icitada con
^ carácter general;

E1 R>~.Y (Q. D. (^.), conformándose
^ con lo propuesto por ^esr^ Dirección
' general, ee ña qervicio prorrogar has-
^ ta 1.° de Julio próximo el pl^za que
^ la ley y reglPmento concede á Ic+s co•

secheroy para desti^ar los re: iduos de
vinificación q;;e tenaa.n ĉ ec.larados á
las Admini9tr<3ciones respectiras, con

i el fin de destinar el alcohol resultante
^ al encabezr^miento de sus vinos de la

iiltima cosecha, debiendo sustituirse
por dicha fQcha ia del 1.` de Junio, ^
que h^cen referencia los artfeu?os 59

^ y 61 del reglamento mencionad.o.^
^ Lo que se publica en este periddico

oficial para ^er.ei•al conocimiento.
Córdoba 10 de Junio de 1905.-E1

De'.egado de Hacienda, .Jcsé León Vi-
llanueva.

.^ĵlU. ^ t€i TY'11 ^Y1tQ5

FUENTE TOJAR
Ní4m. 1607

; Don ^fannel Abalos Rua*o. Alcal^e prFg1"
^ dAnte del Ayuntamie^ t^ c^ne•ituuion^l da

edta villa

Hago saber: que en cumplimiento
^ á lo que está prevenidó, desde el día

Ministerio de Cultura 2024



17 pE JUNIO DE 1905

de la fecha al 20 del actual quedan
eapue^tos al púbiico en la Secretaría
de eeta Corporación mrnicipal los
^trab^jos de la formación del apéndice
al amillaramiento por riqueza rústi
ca, pecuaria y urbana para el venide-
ro año de 190g, ^ fin de que dontro
del mismo puedan ser examinados por
1os contribuyentes y aducir las recla
maciones que estimen procedentas.

Faente Tójar 9 de Junio de 19^')5.-
'4tanuel Abaloy.-Por eu mandado,

-Juan Marfa de la Barrera.

YOSADAS

Núm. 1608

^on Luis Soldevilla (Iuercero, Alcalde cons-

tit.ucionsl de esta villa,

Hago saber: que formada y remiti-

da ^í la Junta pericial de este térmi-

no por la Brigada del servicio agro •

nómico catastrrrl la ralación de pre•

dioa rúst^cos comprendidos en la de-

marcY.ción del poligono número 2,

queda la misma expuesta al público

en el vestíbulo de las Casas Consisto•

Iiai^s para que dentro del plazo de

quinc•e díaQ, á contar desde mañana,

pt.ed^.n inttrpaner los prcpietarios

interesados ó sus representantes, si

a5i ^o ereen convenionte, lae reclama-
cioaes qua e^timen necesarias con res•

pecto á l:s sup.^rficie atiignada, tanto b
yu3 predios como á los co?indantes,

lae ct:alo;^ SeTá,n resueltas por el Jefe

de cit^:da Bri^ada, cu,ya relación em-

pieza c•on ei nombre de dci3a Juana

Benavides y termina con e.] de don

Francisco GuzmAn Rndríguez, siendo

los linderov de dicho polígono: por el
^Torte y Eyte arro^•o de la Cabrilla,
Sur can^ino de Posttdae A Córdoba y
arr•oyo de Guadatvaida y Poniente ca•

Inin^> de Pa^:adz^s ó, Villavicio^a.

PesPdas 12 de Junio de 19C5.-Luis
Soldevi'la.

M0^'TORO

Núm. 1609

^Durant© el plazo de diez días, con-
^tados desde el si;uiente al en.que

a^^zrezca inserto el presente edicto en

el BOLETIN OFICIAL de la provincia,

esta*b, de mar^ifiesto al público en ]a

Secretaria municipal el rep<;rtilnien

to furmado para cubrir. el déficít del

cupo de consamos de la parte del eg-

trar•radia de Este término, p!antado

de olivar, y de ]a campiiia, dentro

de cuyo p^azo podrá.n examinarlo l03

contribuyentes ,y hacer por e^crito
1as rer,lamac^onea ú observaciones

que consideren oportunas.

ylontoro 12 da Junio de 1905.-
Et Teniente tercero de Alcalde, José
T.ara.

;1IONTE;SIAYOR
^ti t5 nn. 1610

AYUNTAMIF_l^TTO DE CÓRDOBA

`1J.`''AJ .1^^ V VT1\^ V

BAE1v^A

Número 1603

AÑO D^: 190^^.

P^IES LrPL'^STO ^l^ GASTOS

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones
de dicho mes y auteriores, presenta el Alcalde que suscriba á ta aprobación
del Excmo. Ayuntamiento, con atemperancia á cuanto preceptúa el K. D. de
23 de Diciembre dP l0U'?.

Ob igaciones de pago.
- -

Capítnlos. OBLI(IACIONES

---- -

Inmediato.

Pese:as. I

Diferible.

Pesetas.

Volnntario

Pe60ta9.

TOTAL

Pesetas,

1.^ Gastos del Ayuntamiento 9500 1500 ^ 11000

Policia de seguridad 8000 5000 ^ 13000
^,o Policia urbana y rural ^ 45000 4000 ! 4500 i 63500
,^ o Instrucción pública ! 100( ►0 10110 I ^ ^ 11000
5e (Beneficencia i 700U 1500 ^ j ^ŝ 50^)
6.° i 0bras públicas lU ^^^0 `L500 , a 12500
^ o ^ Corección pública

i
i000 ^ ^ D i000

8° ^
,

ylontes n . e H

9^ `
^
Carga^ }^ coutingente pro-

I

vincial i 90J00 ^4^00 500 ! 9^000
A

10. Obras de nueva construcción 500U ' _ ^ I 5U00
11. Imprevistus 30^00 ^ ^ ^ 30UUU F
12. Resulta:; n ' s ^ D á̂

3
T^^TAI, 2 •L 1500 20C00 I ó400 ^z4^500

^ ^
I ^

Córdoba á, `^ de Junio d© 1905.-R. Conde.
Dada cuenta en la sosión de ayer de la distribución de foudos que ante•

cede, el Escmo. Ayuntamieuto resolvió aproburla en todas sus partes, según
y á los efectos que la Ley determina. Y pctra que conste lo cOll^l;llo así, en
Cbrduba á 6 de Juuio de 1.905.-1^Ianael Varo, Secretario.

Es copia: E1 Alcalde, It. Conde.

OBEJO

,^iiin. 1611

Don Juan Duval Rubio, A:cnlde accident,^l
del A^untamieLto de esta villa.

13ago saber: que terminados en bo•

rrador por la Junta pericial los apén

dices al amillart.miento de la riqueza

rilQtica, pecuaria y urbana de este

término municipal para que sirvan

de base á los reparto^ del próaimo

ailo de 1906• desde hoy y por término

de quince días quedan en ia Secreta

ríz^ municipal con el fin dé que los con•

tribuyentes interesados puedan exa

minarloy y presentar en ^u caso las

^ reclamaciones que á su derecho con-
^ vengan.

Obejo 14 de Junio do 1905, -Juan
^ Duvl:l.

^
^

AGUILAR

`úru 161`3

Don E ipio del Pioo y\fertir., Alcal.le prr-
si3en!a dol ilustre ^1^untamiento de esta
ciudad.

Aago saber: que terminados en bo-
Don Salvador P^ro^a Jiméoez, Alca:de cons- i rradnr por esta Junta pericial los

tituoional de esta villa ^ apéndices al amillaramiento de la ti

Ha;o saber: que halláudose termi• j queza xústica, colunia, pecuaria y ur-

nados en borrador los apéndices al bana de este término municipai que

amiflaramieuto de la riqueza territo• han de servir de base para la derra-
rja ► de eata vilia para el próximo aúo ^ ma de la contribución territorial en

do 190G, se anuncia al público por € el prótimo ai'io de 1906, quedan eg

un plazo do diez días, á los efectos del l puestos al público por término de

vigente reg:amento del ramo. ^ quinca dfas, á contar desde edta fe•

^lantemayor 13 de Junio de 1905.- t cha, durante los cuaies podrán exa
^r^lvador Varona. ^ minarse por ]os interesados ea ]a Se

cretaría municipal y aducir las recla

maciones que es±imen pertir.entes;
previr^iendo que tran^currido dicho
plazo no serán oíd,^s las que se inter•
porgan.

Aauilar ló de Junio de 1905.-EI

AlcaidF, Elipio del Pino.- For eu man-

dĤdo, Jesé A. Lucena.

b;Ni;IVAS REALES

Núm 1613

Don Jnan GonzAlez ltemirez, me^or sognn-
d^, Alcelde cotatitucianal de e?ta villa.

Hago saber: yu^^ no habieudo teni-

do ef^+cte por falta de licitadores las

subastas ceiebradas para el arriendo

á vPnta libre de los derechos con que

se eravan las especies dP consumo

^ T,.1,^^^.^^^

Núm. 1597

Don Arcadio Ortega y 3erraao, Jnaz de ins-
trnoción de e.^te partido.

Por el pre3ente encargo á todas 1as-
autoridades civiles, mi^itares y á la
policía judicial, practiquen activas y
eficaces diligencias para la busca de
las caballerías cuyas seíias se egpre-
san á continuación, cuyas caballerias,.
propias de Eladio Cuevas Segura,
vecino de Naova Carteya, fueron ro•
badas en el cortijo llamado La Zar-
zuela, término de esta villa, la no•
che•doi dia nueve del actual, y casa
de ser habidas las pondrún á dispo-
eición de eete Juzgado con las perso-
nas en cuyo poder se encuentren si
no just^fican su legítima adquisición.

Dado en Baena á doca de Junio det
mil novecientos cinco.-Arcadio Or•
tega.-Et actuario, J. Santano.

Seítas de las caballerías

Un mulo de dos atios, pelo c^estaíla:
oscuro, de un matro cincuonta y cin•
co centimetros da a^zada, hierro el de
la Compai3ía Fénis Agrícola, recien•
capado.

Un potro do dos aúos, pelo casta--
$o, con ^a marca, lucero, y en loa
corve,jones tiene seíias da uua unciónx
eu el pecho también tiene una cica-
triz de una herida.

^0^'TORO

irum. ia^^s

^ Don José Villalba g líartos, .7uea de ir strtte-
ción de esiv ciu3ad y su par-ido.

Por ]a presente qae se iosertar<í en

el BOI.ETIN OFICIAL de eSta proV.`IICla

^ y Gaceta de Nlada•id, se ruega y en•

carga á todas !as autoridades, tanto

Q ĉiviles como mi'itaras y damús indi-

^ viduos de la policia judici^^l de la na-

ción, sa proceda á la busca y captura

de los semovientes que al final se re •
sel^arán, los cua?es fueron hurtados
en la noche del cinco al seis dal ac•
tual al vecino de la villa de Adamuz
Francisco Esquiano Canales, estando•

` pastanáo dicha norhe detrás de la ca-
sil!a llams.da 1!'Iesa del B^rco, dal tér•
mino do dicha vílla, trabadas con sa•
gas de esparto, procediendo también
á la busca y captura del autor ó auto-
res del hecho, y cas,o de ser habidos,.

comprendidaa en la s-gunda tarifa 1 los ponaran a a^sposrclon ae este Jua-

del impuesto y san ob,jeto de los arbi• ^ gado, aquellos con las personas en ett-

trioy extraordinarios concedidos á es- ^ yo podar se encuentren ai no acredi-

te Ayuntamiento para cubrir el défi• ^ tan au legitima adquisición, y estos

cit quo arro,ja el presupueNto munici- ó'mi disposicíón, en la c^rcel de eater

pa1 vigente, por acuerdo de la Junta
Partido, con las seguridades conve-

municipal de asta vilia se disl+one uti-
nientes.

lízar el medio de arrendamiento con
Dado en Montoro á doce de Junia

venta ó]a exclusiva de mencionadas ^ do mii novecientos cinco.-José Vi•

espec.ies, cuya subasta tandrá lugar llalba.-El actuario, Juan Fernán-
^ dez.

eq el salón de sesionea de esta Casa
Ayuntamiento deade las 3iez á]as do-
ce horas del día 23 del corriente mes,
ante una comisibn designada al efec-
to, par la cantidad y ba•jo las demás
condiciones que constan de^ respeetivo
piiego, obrante de manifiesto al pú-
blico en esta Secretaría municipal.

Encinas Reales 13 de Junio de 1905.
-Juan González.

Seítas de los semovientes

Una burra blanca, la marca, ce-
rrada, tuarta del derecho, hierro en
la tabla izquiorda del cuello cóa
una J; y

Un rucho, de un año, ruclo oscuro„
hierro G. en ambos ladoa de las palew
tas y próximo ú la cruz. -
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CORDOBA
Nbm. 16L0

Don Alejandro Rodrigaez y Silva, Juez de
ins-rncci n de e ta ciu^lad y sn Far^ido.

Por el pret^ente ee cita, llama y am-

plaza á Francisco Cortés y Campos,

vecino de Juén, natnrtll de Granada,
de treinta aflos de edad, de profesión

vendedor, domiciliado en la calle de

San Juan, de dicha ciudad de Jaén,
cuyo paradero y demás circunatan-
cias se ignoran, para que comparez

ca en este Juzgado dentro del término

de diez días, á contar desde la pub ica-

ción del presente en la Gaceta de Ma•

drid y BOLETIN OFICIAL de eBta pro-

vincia, para recibir;e declaración

en causa que instruyo por hurto de

caballerias en la finca de los Frailes;

bajo apercibimiento que de no compa-

recer les parará el perjuicio que haya

lugar.
Dado en Córdoba A quince de Junio

de mil novecientos cinco.-Alejandro
Rodrigaez y $ilva.•-EI Secretario, Li-
cenciado Luía Ramirez.

\ ám. 1621

Por la presente cito, llamo y em-

plazo ai procesado an causa por ame•

nazae Francisco Ante'o GonzAlez, de

veintQ y cinco años, hijo de Domingo

y de Victoria, natural de Alcaucin,

vecino de esta ciudad, soltero, jorna•

laro, y cuyo actual paradPro se igno-

ra, para que en el término de diez
días, contados desde la inserción de

esta en la Gaceta de 3ladrid y BoLE

TI1` OFICrA ►.de esta provincia, compa•
rezca ante este Juzgado para ingresar
en la cárcei; bajo aporcibimiento que

de no httcer(o le parará el perjuicia á

que haya lugar.
A1 propio tiempo ruego y encargo

á todas la^t autoridades de la nac;ón
procedan por rnedio de sus agentes á
la busca y captura de dicho procesa-
do, el quo cnso de ser habidoserá pues-
to á mi disposicíón, cou ias segurida•
des convenientes.

Dado eIl Córdoba á quince de Junio
de mil novocientos cinco.-Alejandro
Eodri^uez v Si!va.-F,1 actuario, Li-
cenciado Pedro Fernández Píntado.

POSADAS

Cándido Carrera ^cartlr^; apercihido
que si no compareciere será declara-
do rebelde, parándole el per•juicio á
que hubiere lugar en derecho.

A1 propio tiempo ruego y encargo

á tr:da r,^use de autoridades tanto ci•

viles como militares y demás indiví

ducs de ia poiícia judic•ial, practiquen
las conducentea di^igencías para la

busca y csptura de referido procesa•

do, y una ve^ babido, sea puesto á
disposición de este Ju^gado, en la cár-

cel da este partidc; pues asi lo ^engo

acordado en prenotado sumario.

Dada en 1'03ada9 á catorca de Ju-

nio de mil noveciento^ cinco.-Alf•on•

so Palma.- El Escribano, Licenciado

Joaquín Iglesia.

TABIFA

Ntim. 1603

Don Rafeel ^Sorale^ Lara• prime* T^+*^er,te
de infx^^t^ria con destino en F1 fa^a:':rn
de Cr,zxdorea Segorhe, núxero doce, s•
Jnez insrructor nomhrado por el seúorTe-
niente C^rone', primer Jefe def expresa o
cu=rpo, para la furmacida r?e pxpedtente al
solda'.o de la txrctra compa ŭ ía del citr+do
batal;dn, por lafalta grave de ptimera de•
;erciLu simple.

Por la presente requisitoria llamo,

cito y emp'azo á Antonio Mora Gon•

zález, paisano, natural de Izná,jar

(CÓrdoba), hijo detiantiago yd«^ Fran•

ciE.ca, soltero, de treinta y cuatro años
de eda.d, de oficio campo, cuyas sei3as

personales son las siguientes: pe'o

negro, cejas al pe'o, ojos pardoQ, na•

riz aguileHa, barba pob'ada, boca re
gular, co or s.ino, frence espar,iosa, y

de un metros seisdi.antos cinco tnilí•

metroy de e^tatura, p,ira quo en el

preciso tértrt:co de treinta dtaa, con-

tados dosde la publicación de estare•

quisitoria pn la Gac•eta de Madricl y

BOLETIN OJ•`IC1AL da la provinc•ia de

Córdoba, comparezca en este Juzga

do de instrucción del batailbn de Ca•

zadores Segorbe, númaro doce, en Ta•

rifa (Cádiz), y á mi dispcsicióu, para

responder A los cargoa que le resuiten
en e^ expedianre que de orden d©1 se-
ñor Teniante Coronel, primer Jefa del
referido batallón, se le sigue al soida-
do de la tercera compañía ĉ el su: odi•
ctlo cuerpo Francisco Cordón Ca ŭas,
por la fulta grave de primera de^er^

ción simple; bajo apercibimiento de

que si no comparece Pn el plazo fija-

do será doclarado rebelde, parándo•

le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. í^í. el

Re^ (q. D. g.) exhorto y requiero á

todas ias autoridades, tanto civiles

como mil',tares y de ]a policia judicial,

para que practiquen activas diligen-

cias en busca del referido procesado

4

^ Iri^unsl eclcsióstico áe Cór^oba
. _^_

Núm. 1604

Nos Doctor don ftafr.el Garc`a Gdmes, pre3-
bí ero, candnigv doctoral de esta Santa
IKlesi:+. Cntedral aboga lo de los T^ibuna-
lea drl Rrino, provi.^w• y vicario general
de eeta Diócesi^.

Hacemo^ saber á todas lae perso-

nas fi, quianes lo que se expresará co•

rresponda ó puedH intetesar que ea
este Tribunal eclesiástiEO se instruye

expedíento á instancia del presbítero

don José Castellano y Garcia, de es-

te domicil io, el cual ha sido pre^enta
do por 4u actual patrono el egcelentí•

eimo señor Duqud de Almodóvar del

Rto, según titu!o expedido á su favor
el `28 de úiarzo próximo pasado, para

la proviaión de las dos capellanias

f'undadas en la capitla de Sun Barto•

lomé de la Santa Iglesia Catedral, de

esta ciudad, por don Juan de Góngo

ra y Haro, en cuyo expediente, por

auto de hoy, hemos acordado expedir
el presente edicto para que se fije en

]os sitios púb;icos de costumbre y se

icserte en el Boletin eclesiústico y en

el de la provincia, á fin do que lle

gando á conocimiento de todoa los

qua se crean con m•^jor derecho á ser

nombrados para servir las citadas ca-

pellauiay acudan á, deducirlo ante

Nos en un plazo de veinte dias, c;onta•

dos desda su insrrción en dichos Bole

tines, entendi^ndo que termiuado que

sea dicho plazo sin reciamación en

forma, se seguirA el ezpediente hasta

du terminación. .
Córdaba 10 de Junio de 1^Oñ.-Doc•

tor R..fe.o1 Garcia.-Por tuanda^io de

Eu seŭcrla, R.^fael Sánchez.

---- - ^ - - - ---- - -^-^ ^ ...t^_ ---- -•---^ - - - ^- __. __....._ _. _ _ __. .. .

Z'L^^-^^

En Ias minas de la Cande)aria, tér•
mino de almodóvar de1 Rio, se vende
una quebrantadora, un molino tritu•
rador de miuerales, poleas, cribas
mecánicas de lavar minarales, ejes,
una caldera vertical de seis caballos
y otros varioa efectos.

Para detalles é informes, San Fer-
nando 61, Córdoba. S-1

Núm. 1619

Don Alf^nao palma y I3 6zquez, Juea da ins-
trnccid q de eFta villa v en partido.

Por la pre^ente requisitoria que pa-
ra au publicación se insertará en la ^
Q'aceta de Madrid y Boletines ofcciales ^
de esta provincia y la de Sevllla, se ^
cita, 1!ama y emplaza á José Anton2o
Gómez >•'erntindez (a) E1 ^i ono, de ofi-
oio pajaritero, natural de Villaverde,
vecino de Lora del Rfo, de estatura
regular, más bien bajo, moreno, co•
mo de veinte y nueve años de edad,
^pelo canoso, barba pob'ada y afeita
da, sin bigote, mellado, y viste al es-
iilo det pais, con ropa azul, sombrero
negra de ala ancha y botas de bece•
aro b:ancas, cuĉas demás circunstan-
cias, seŭaa y ac•tual paradero se igno-
ran, para que dentro del térmíno de
diez díaa comparezca ante este Juz-
gado á reducirse á prisión y respon-
der á los cargos que la resultan del
aumario que ccntra el mismo instru-
yo por estafa de una manta de lana á

^^^^^^^ ^^ l^ry^^R^^^^

►
F

^n apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantus en el or-
den ofzcial ó particulax publiquen
anuncioa, sea cual fuere su pro-
cedencla, se inserta>tt á continua•
ción varioa artículoa del Real de•
creto 3e 26 de .t^bril últizuo:

Art. 8.° En loe pliegus de con-
dicionee ee conslgt:«rwn n©ceaa^-
riamer.te, cntre otraa, lu, obliga-
ción ciel rcmatante de pagar loa
anuncios, 110í10i•aI•i08 CÍ6^P,^l^a^Ofi

y suplemEntos adelantadoa pcr el
Nota:io ó I^otarius que a,utoricer.l
la 3uhaata, escritur2s, y en gene•
ra1., toda clat+e iie gast;oa que oca•
610nb la 8u'vá8ta S fOrI7t^,:lIZaClOii

del contratc.
Art. 9° E1 al,^u>rcio hal^rá de

contener los pliegos de condicio•
nes deI contrato, siempre que la

Antonio Mora González, y en caso de ^

ser habido, lo remitan, en clase de

preso, con lae seguridadea convenfen-

tes, á la cárcel de esta ciudad y á mi

disposición; pues así lo tengo acorda^

do en diligencia de este dla.

Daáo en Tarifa á once de Junio de

mil noveciantoa cinco.-Rafael Mora-

lce.

ctaantía totai ds éste egceda de^
60.000 pesetas.

Art. 23. La^ Corpo.raciones
provinciales y municipales abo•
naráa, en primer término, al ho-
ta:i^ ó Notarioe que au:oricen
laa s111:raHtas, icN c3Hrecúo+ por
pllos deven^ado^+ a lue supirnlen-
toe adelantadoa por loe miAUi
aei como loa derechos do inaer-
ción de los anuncios en los p^•
riódicos oficialee, cuidando da re•
integrarse del reina;;ante, si lo
huhiere, del impurte total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
sen, con arreglo á io dispuesto e>o^
la regla 8.' de.l art. 8.°

Lae Corporaciones provincia•
lee y municipalee no proc©derán
aI otorgamiento de la eacritura
de loe c;ontratos on que tal ins-
trutneuto púhlica ae ©gija, ai>.
due, en eI acto de rc^ferenc^ia, es•
hiban loe rematantee el resguar•
do de ha,L-er constituído la fianza
d efiniti va.

Er^ la imt,ren.a del "Diario de
Córdoba,, I,etrados i $. $e hallan
dd venta los iulpr^^os siguientes:

A]PLNDICE
á los an^illaramientos de rústica ^^
urbana

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

Cédt^I^ts de ^pre^i^
de se^,►undo ►̀r^.^iú, con arr^g^o t>,^
la instrucción de ::6 r^e Abril de
► 500.

L^^ E^ PEI^IEl^T^
tes para guard4s jurados.

RELAC^:ONE S
para el empadronamiento de Jn^^
rados.

R ^EITNllICION
del Amillaramiento v Apéndice cíe•
las riquezas rústica, pecuaria ^
urbana.

^E.^^^^ti./A^O^

trimestrales del I por 1 QO soba^'
Dagos y sueldos.

CITENT.r^.S
de caudales y de ordenación.

JUS^IFIC.ANTES
de revista.

RE CIBO S
para la cobranza del impuesto d©`
consumos.

^EL^CI(JN^ S
de altas y bajas de matricula, cn^
sujeción á las prescripciones ^`^
gentes.

^RE^^PUESTOS
.s

hopreat^ del DIAIIIU DE COBDO80'
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